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— Ubicación: 

Localización del frente de explotación: polígono 153, parcelas 1, 7 y 8, del término muni-
cipal de Mérida (Badajoz).

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por
la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 29 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia al titular del proyecto de explotación de lombricultura en el
término municipal de Casas de Don Antonio. (2012083942)

La Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se encuentra evaluando la Autorización
Ambiental Unificada solicitada por Don Rubén Gundín García, promotor del proyecto de una
explotación de Lombricultura, en el término municipal de Casas de Don Antonio según el pro-
cedimiento marcado por la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 15 del Decreto 81/2011
y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta DGMA se dirige a Don Rubén Gundín García, con
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, el cual se podrá llevar a cabo
entre las 9 y las 14 horas, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente,
avda. Luis Ramallo, s/n., durante un plazo de diez días desde la recepción de este escrito.

Durante ese mismo plazo, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que es-
timen pertinentes en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 3 de diciembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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